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La triple vinculación de la región con 
la investigación de la ministra Vivanco 

JUDICIAL. Fiscal de Los Lagos asumió una investigación por eventuales irregularidades en un recurso que 
carlosilabacadiariollanquibuecl ¿793516 la sala que presidió la magistrada, el cual fue defendido por un ex diputado desaforado de la 

adecisión dela Cortesu- 20N4, Además de una arista que involucra al fiscal de Aysén y a la pareja de la suspendida ministra. 
L prema deJusticia de apli- 

Carlos llabaca 

car una suspensión y 
apertura de un cuaderno de re- 
moción en contra de la minis- 

tra dela TerceraSala y exvoce- 
ra, Ángela Vivanco Martínez, 
ratificada este lunes porel ple- 
no del máximo tribunal del pa- 
ís, tras aparecer en chats del 
abogado eimputado por el Ca- 
so Audios, Luis Hermosilla, 
abrió nuevas ramificaciones 

que llegan hasta la Región de 
Los Lagos. 

Asólo horas de queseinfor- 
mara por parte del presidente 
dela Corte Suprema, Ricardo 
Blanco, del inicio del proceso 
en contra dela magistrada por 
un plazo de 20 días, el fiscal na- 
cional Ángel Valencia designó a 
la fiscal regional de Los Lagos, 
Carmen Gloria Wittwer, para 
dirigir la investigación por di- 
versas irregularidades que se 
habrían cometido tanto en la 
tramitación como en el conoci- 

miento de un recurso de pro- 
tección presentado cuando la 
ministra Vivanco ocupó provi- 
soriamente la presidencia dela 
Tercera Sala de la Suprema. 

LA ARISTA BIELORRUSA 

Ajuicio delfiscalnacional, estos 
hechos que podrían eventual- 
menterevestir carácter de deli- 
toscomo tráfico de influencias, 
negociación incompatible y 
cohecho, se dieron enel contex- 
to de una causa en la cual fue 
partela empresa Codelco conel 
Consorcio Belaz Movitec SpA 
(CBM) por incumplimiento de 
contrato de esta última firma. 

  

AGENCIA UNO, 

PLENO DE LA CORTE SUPREMA SUSPENDIÓ A LA MINISTRA ÁNGELA VIVANCO Y ABRIÓ UN CUADERNO DE REMOCIÓN. 

La historia de este caso ini- 
ciaen febrero de 2023, cuando 
la minera estatal chilena deci- 
dióterminar el contrato por “el 
atraso en las obras e incumpl 
miento reiterado de las estipu- 
laciones contractuales” y ejecu- 
tivo el cobro de cuatro boletas 
de garantía por 323.854 UF (es 
decir, más de$11.429 millones). 
En julio de ese año, la Tercera 
Sala de la Corte Suprema, pro- 
visoriamente presidida por Án- 
gela Vivanco, falló un recurso 
del consorcio de origen bielo- 
rruso y acogió su solicitud de 
“poner fin inmediato ala reten- 
ción de losfondos”, disponien- 

    

doademás quelaestataldevol- 
viera 78 equipos al consorcio, 
entre excavadoras, bulldozers 
y 34 camiones mineros de 300 
y100 toneladas. 

Codelco respondió por su 
parte con una demanda en el 
Centro de Arbitraje y Media- 
ción(CAM) delaCámaradeCo- 
mercio de Santiago acusando 
perjuiciosavaluadosen másde 
$70.836 millones. 

Através de lared social “X”, 
el ex fiscal Carlos Guajardo es- 
cribió un post en el que se leía 
“Quiénesson los abogados que 
presentaron el recurso de pro- 
tección en la causa de la “mu- 

eca Bielorrusa” en que se in- 
daga una posible infracción éti- 
cadela ministra Vivanco y que 
significó la pérdida de US$ 20 
millones a Codelco”. Al texto 
adjuntó la carátula del recurso 
de protección, donde se mues- 
tra quelos abogados en la cau- 
sa fueron Gabriel Silber Romo 
(ex diputado DC por la Región 
Metropolitana entre 2018- 
2022), Mario Vargas Cociña y 
Eduardo Lagos Herrera. 

EDUARDO LAGOS 
Este último jurista es conocido 
en la Región de Los Lagos, 
puesto que en diciembre del 

  

Dos reclusas atacan y amenazan de 
muerte a una gendarme en la cárcel 
ALTO BONITO. Tras la agresión se realizó un allanamiento 
en el módulo 76, donde encontraron armas y licor. 

nagrave situaciónse vi- 
ul vió en el Complejo Pe- 

nitenciario de Puerto 

Montt, donde una funcionaria 
de Gendarmería fue agredida 
por dos internas de altoriesgo 
del Módulo 76, cuando la fun- 
cionaria se disponíaa entregar 
medicamentos a lasreclusas. 

Según se dio a conocer, el 
incidente ocurrió cuando la 
gendarme se disponía a ingre- 
saral patio para entregar medi- 
camentos a las internas, pero 
fue en ese momento en el que 
las reclusas la atacaron brutal- 
mente, propinándole golpes 
con pies y puños, y amenazán- 

dola de muerte. 
Tras el ataque, personal fe- 

menino de Gendarmería logró 

reducira las agresoras y realizó 
un allanamiento en las instala- 
ciones del módulo, encontran- 
do cuatro armas blancas de fa- 
bricaciónartesanal y dos bote- 
llas delicorartesanal. 

En el operativo que sellevó 
a cabo, se reportó que tres in- 
ternas más intentaron resistir 
el procedimiento. Por esta ra- 
zón, se juntaron a las cinco in- 
volucradas, las cuales fueron 
colocadas en aislamiento pre- 
ventiva tras negarse a someter 
aun chequeo médico. 

Las dos mujeres que agre- 
dieron ala funcionaria serán 
trasladas a otro recinto peni- 
tenciario del país. s 

año 2001 fue electo diputado — todosu periodo parlamentario 
del Partido Radical por el ex — sinejercer el cargo”. 
Distrito 57 (Puerto Montt, Co- Velásquez detalló que “al fi- 

chamó, Calbuco y Maullín) pa- nal el señor Lagos fue absuelto 

ra el periodo 2002-2006. No — porque los documentos su- 
obstante, en enero de 2002se — puestamente falseados que es- 
presentó en su contra una de- — taban guardados enla oficina 
nuncia por falsificaciónideoló- — de Personal del Ministerio del 
gica y presunta falsificación de — Interior desaparecieron”. 
instrumento público, específi- 
camente su licencia de Ense- LA PAREJA DE VIVANCO 

ñanza Media. Posteriormente, — Unatercera arista es la investi- 

el 9 de julio de 2003 fuedesafo- — gación que inició la misma fis 
rado porel delito de usoinde- — cal Wittwer que indaga de ofi 
bido de instrumento públicoy — cioal fiscal regional de Aysén, 
por una acusación de cohecho — Carlos Palma, tras una publica- 
enel marco del caso Coimas. — ción de Ciper donde figuró (en 
Deambos cargos fue absuelto. el marco dela divulgación de 
el año 2004 por la Corte de — los mensajes de WhatsApp de 
Apelaciones de Rancagua. Luis Hermosilla) que la pareja 

Quien fuera abogado que-— dela ministra Ángela Vivanco, 
rellante en la causa, Marcos Ve-— Gonzalo Migueles, le habría 
lásquez, recordó respecto que — ofrecido a Palma un doctorado 
“él (Eduardo Lagos) estuvo in- — y reemplazar al fiscal regional 
volucrado en esa época en dos Centro Norte, Xavier Armendá- 
investigaciones. Una fueel Ca- — riz. Miguelesafirmó ayer al Dia- 
so Coimas, vinculado ala entre-— rio La Segunda que en una de- 
ga de concesiones a plantas de — claración que prestó ante la fis- 
revisión técnica en variasregio- — cal Wittwer el 28 de agosto pa- 
nes, donde apareció junto a — sado, le precisó sobre aquel 
otros parlamentarios o dirigen-— mensajeque“noes ningún tipo 
tes radicales y del PPD. Pero la — de ofrecimiento, ya que noten- 
otra arista, lo que sísse originó — golas posibilidades de hacerlo, 
enlaregión, fuecon una quere- — sólofueuna palabra de apoyo”, 
lla que presenté por falsifica-— alo que agregó que “nunca lo 
ción de licencia de enseñanza  conversé con Hermosilla. Con 

media. Por esa causa fue desa- — Luis Hermosilla no somos ni 
forado y estuvo prácticamente — éramosamigos”, recalcó.C3 

  

  

  

SOCIEDAD EDUCACIONAL 
FRANCESA DE OSORNO S.A.     

JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS 

CITACIÓN 

De conformidad con lo dispuesto en el Art. 55 y 59 de la Ley 18.046 y 
Art.18 de los Estatutos Sociales, citese los accionistas de la Sociedad 
Educacional Francesa de Osorno S.A, a junta general extraordinaria a 
celebrarse el día 27 de septiembre de 2024, a las 18:00 horas en 
dependencias de la Sociedad, ubicada en Las Quemas s/n Loteo 4-4 
de la ciudad de Osorno, para tratar materias propias de junta ordinaria 
del año 2024 en junta extraordinaria, 

TABLA: 
1. Aprobación balance y memoria del ejercicio 2023.- 
2.Informe de los auditores externos. - 
3. Cualquier materia propia de la junta extraordinaria. - 

Podrán participar en la Junta y ejercer sus derechos de voz y voto los 
titulares de acciones inscritas con cinco días de anticipación a aquelen 
que se celebre la Junta. 

  

La calificación de poderes se practicará el mismo día de la Junta a la 
hora en que ésta debe iniciarse, 

El. PRESIDENTE 
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